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Examen Nº 1. 
 
1) SEGÚN EL TEXTO REFUNDIDO DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO, 

EL PERMISO DE LOS FUNCIONARIOS POR NACIMIENTO PARA EL PROGENITOR 
DIFERENTE A LA MADRE BIOLÓGICA TENDRÁ UNA DURACIÓN DE: 
a) Quince días. 
b) Quince días naturales. 
c) Cuatro semanas. 
d) Dieciséis semanas. 

 
2) SEGÚN EL MANUAL SIMPLIFICADO DE IDENTIDAD CORPORATIVA DE LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA, EL LOGOTIPO INSTITUCIONAL UTILIZARÁ COMO TIPOGRAFÍA 
COMPLEMENTARIA:  
a) Alfabeto andaluz. 
b) Eras Medium. 
c) Noto Sans HK. 
d) News Goth. 

 
3) SEGÚN EL ART. 58. DE LA LEY ORGÁNICA 2/2007, DE 19 DE MARZO, DE 

REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA ANDALUCÍA, EN RELACIÓN CON 
LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, LA COMUNIDAD ASUME COMPETENCIAS 
EXCLUSIVAS EN: 
a) La formulación de recomendaciones sobre la regulación de los mercados. 
b) Régimen de las nuevas tecnologías relacionadas con la sociedad de la información y 

del conocimiento, en el marco de la legislación del Estado. 
c) Ferias internacionales que se celebren en Andalucía. 
d) Propiedad intelectual e industrial. 

 
4) SON ELEMENTOS DEL MUNICIPIO, SEGÚN EL ART. 11.2 DE LA LEY 7/85, DE 2 DE 

ABRIL, REGULADORA DE LAS DE BASES DEL RÉGIMEN LOCAL: 
a) El territorio, la población y la organización. 
b) La población, la vecindad y las competencias de la organización. 
c) La población, el padrón municipal y las instituciones. 
d) La demarcación territorial, la vecindad y las entidades locales. 

 
5) LAS COMPETENCIAS QUE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ASUME, SEGÚN EL ART. 

42.2 DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA ANDALUCÍA, SE CLASIFICAN EN: 
a) Exclusivas y compartidas. 
b) Ejecutivas y aquellas que le sean cedidas por el Estado. 
c) Exclusivas, compartidas, ejecutivas y en relación con la aplicación del derecho comunitario. 
d) Transferidas, delegadas por el Estado y exclusivas. 

 
6) EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA: 

a) Ejerce sus competencias con independencia y autonomía del Poder Judicial del Estado. 
b) Es el órgano jurisdiccional en que culmina la organización judicial en Andalucía. 
c) Es el órgano jurisdiccional competente en el territorio de la Comunidad en el orden 

civil y penal exclusivamente. 
d) Ejerce siempre sus competencias con independencia y autonomía del Tribunal Supremo. 

 
7) LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA DEPENDE ORGÁNICAMENTE: 

a) De la Consejería competente en materia de Hacienda. 
b) Del Consejo de Gobierno. 
c) Del Parlamento de Andalucía. 
d) Del Tribunal de Cuentas del Estado. 

 
8) CUANDO CESA LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA: 
a) Forzosamente se han de convocar nuevas elecciones. 
b) La persona titular de la Vicepresidencia Primera designada inmediatamente como 

titular de la Presidencia hasta la convocatoria de nuevas elecciones. 
c) El Consejo de Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión 

del nuevo Consejo de Gobierno. 
d) La persona titular de la Presidencia, antes de su cese, designa directamente de entre 

los miembros del Consejo de Gobierno, a la persona que le sustituirá. 
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9) SEGÚN LA LEY 9/2007, DE LA ADMINISTRACIÓN ANDALUZA, EN LA 
ESTRUCTURA DE LAS CONSEJERÍAS, SE CONSIDERAN ÓRGANOS DIRECTIVOS 
CENTRALES: 
a) Viceconsejería, Secretaría General Técnica y Direcciones Generales y, en su caso, 

Secretarías Generales. 
b) Viceconsejería, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales y Delegaciones 

Provinciales o territoriales. 
c) Viceconsejería y Secretarías Generales con rango de Direcciones generales. 
d) Viceconsejería y Consejo de Dirección. 

 
10) LAS CORTES GENERALES PODRÁN DELEGAR EN EL GOBIERNO LA POTESTAD DE 

DICTAR NORMAS CON RANGO DE LEY. ESTAS DISPOSICIONES RECIBIRÁN EL 
TÍTULO DE: 
a) Leyes ordinarias. 
b) Decretos-Leyes. 
c) Leyes de armonización. 
d) Decretos Legislativos. 

 
11) SEGÚN LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, LOS ACTOS DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS SUJETOS AL DERECHO ADMINISTRATIVO SE PRESUMIRÁN VÁLIDOS Y 
PRODUCIRÁN EFECTOS: 
a) Desde la fecha en que se dictan, con independencia de su ulterior notificación a los 

interesados, cuando así lo exija el contenido del acto. 
b) Desde el día siguiente a la fecha en que se dictan, en todo caso. 
c) Desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa. 
d) Desde la fecha en que se publican. 

 
12) DE ACUERDO CON EL ART. 31 DE LA LEY 39/2015, LOS REGISTROS 

ELECTRÓNICOS PERMITIRÁN LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS POR PARTE 
DE LOS CIUDADANOS: 
a) En los días y horarios establecidos por la Administración para el funcionamiento de 

sus Registros oficiales. 
b) Todos los días del año durante las veinticuatro horas. 
c) Siempre que se trate de días hábiles para el propio interesado. 
d) Siempre que se trate de días hábiles para la Administración destinataria. 

 
13) SEGÚN LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE UN RECURSO DE ALZADA: 
a) Cabe interponer nuevo recurso de alzada ante el superior jerárquico. 
b) Cabe interponer recurso potestativo de reposición. 
c) No cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de 

revisión en los casos establecidos en el art. 125 de la ley 39/2015. 
d) No cabe recurso alguno en vía administrativa. 

 
14) PARA PODER PARTICIPAR EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ACCESO A UN 

EMPLEO PÚBLICO, EL TEXTO REFUNDIDO DEL ESTATUTO BÁSICO DEL 
EMPLEADO PÚBLICO HA ESTABLECIDO UNOS REQUISITOS GENERALES QUE 
DEBEN REUNIR LOS ASPIRANTES, A SABER: 
a) Nacionalidad española, capacidad funcional, tener cumplidos 18 años, la titulación 

exigida y no haber sido separado o inhabilitado para el servicio. 
b) Nacionalidad europea, méritos y capacidad, tener cumplidos 18 años y no haber sido 

separado o inhabilitado para el servicio. 
c) Nacionalidad legalizada, existencia de plazas vacantes, capacidad, tener cumplidos 

16 años y no haber sido separado o inhabilitado para el servicio. 
d) Nacionalidad española, capacidad funcional, tener cumplidos 16 años y no exceder la 

edad para jubilación forzosa, la titulación exigida y no haber sido separado o 
inhabilitado para el servicio. 


